
BOLETÍN OFICIAL DEL REGISTRO MERCANTIL
Núm. 114 Miércoles 15 de junio de 2011 Pág. 24872

cv
e:

 B
O

R
M

E-
C

-2
01

1-
23

07
9

SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
CONVOCATORIAS DE JUNTAS

23079 MBUMBA, SICAV, S.A.

Por  acuerdo  del  Consejo  de  Administración  se  convoca  a  los  señores
accionistas a la Junta General Ordinaria y Extraordinaria, que se celebrará en
Barcelona, Avenida Diagonal, números 621-629, el día 21 de julio de 2011, a las
12:00 horas, en primera convocatoria o el siguiente día, 22 de julio de 2011, en el
mismo lugar y a la misma hora, en segunda convocatoria, para deliberar y adoptar
los acuerdos que procedan sobre el siguiente

Orden del día

Primero.-  Aumento  de  capital  con  cargo  a  reservas  de  libre  disposición
mediante elevación del valor nominal de las acciones, previa aprobación por la
Junta General del Balance debidamente auditado que ha de servir de base a la
ampliación. Modificación del artículo correspondiente de los Estatutos Sociales.

Segundo.- Disminución de las cifras de capital inicial y máximo sin modificar la
cifra de capital en circulación, todo ello mediante la anulación de las acciones
correspondientes y sin devolución de aportaciones a los socios. Modificación del
correspondiente artículo de los Estatutos sociales.

Tercero.-  Delegación  de  facultades  para  la  formalización,  ejecución  e
inscripción,  en  su  caso,  de  los  acuerdos  adoptados  en  la  Junta.

Cuarto.- Redacción, lectura y aprobación, en su caso, del Acta de la Junta.

Se recuerda a los señores accionistas respecto del derecho de asistencia, que
podrán ejercitarlo  de  conformidad con los  Estatutos  Sociales  y  la  legislación
aplicable,  así  como  que  podrán  obtener,  de  forma  inmediata  y  gratuita,  los
documentos que han de ser sometidos a la Junta, así como el Informe del Auditor
de Cuentas y el Informe de los Administradores justificativo de la modificación
estatutaria propuesta; los accionistas podrán solicitar la entrega o el envío de
gratuito de dichos documentos y los informes o aclaraciones que estimen precisos
de los asuntos comprendidos en el Orden del Día.

Barcelona, 9 de junio de 2011.- El Vicesecretario No Consejero, Natalia Sanz
Sanz.
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